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SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez para proveer. 
 
Cali, agosto 9 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00037-00 
 

 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la mandataria judicial 
de las demandadas Claudia Ximena Chávez y Yenni Paola Guarnizo 
Sánchez, hizo caso omiso al requerimiento realizado mediante providencia 
fechada en julio 15 del año que avanza, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
 
REQUERIR a la apoderada judicial de las demandadas Claudia Ximena 
Chávez y Yenni Paola Guarnizo Sánchez, para que dentro del término de 
cinco (5) días, aporte el llamamiento en garantía formulado, en un archivo 
que permita su apertura, toda vez que el allegado no permite hacerlo, so 
pena de su rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Om. 
 

Firmado Por: 
 

Diego Fernando Calvache Garcia 
Juez Circuito 
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